
Guayaquil, 13 de abril de 2017 

Señor 

Damián Andrés Navas Quintero 
Gerente General 
NEGOUNION S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de 
acciones cuyo detalle es el siguiente: 

Nombre del cedente: Damián Andrés Navas Quintero 

Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

Nombre del cesionario: Jorge Pedro Murillo García 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

Número de acciones: 408 

Valor de las acciones: USD $ 408,00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y se emitan los 

nuevos títulos que corresponden producto de esta cesión. 

Muy atentamente, 

Ala 
GAS 7 

Jorge Pedro Murillo García 
CESIONARIO 

    
Patricia Mireya! Noblecilla Alvarado 

- CEDENTE 

 



  

  
 



 



 



Guayaquil, 13 de abril de 2017 

Señor 
Damián Andrés Navas Quintero 

Gerente General 
NEGOUNION S.A 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de 

acciones cuyo detalle es el siguiente: 

Nombre del cedente: Thelmo Eduardo Maldonado Guerrero 

Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

Nombre del cesionario: Dalila María Mendoza Leon 

Nacionalidad del cesionaria: Ecuatoriana 

Número de acciones: 392 

Valor de las acciones: USD $ 392,00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 

descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y se emitan los 
nuevos títulos que corresponden producto de esta cesión. 

Muy atentamente,    

     

fi Opliloindes 3er 
Thelío Ed | aldonado G. Dalila María Mendoza Leon 

CEDENTE CESIONARIO 

E 
Carla Patricia Rosero Arcos 

CEDENTE



 



  

 



  

  
          

 


